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CONVENfO DE COOPERACIÓN ENTRf, EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO } LA UNIVERSTD4D NACIOI\AL DE AST NCIóN

Dn Ia ciudad de Asunción, capital dc la República del Yaraguay aros y'4 dias del mes dc
julio dcl año dos mil dicciséis, por una partc la UNMRSIDAD NACIONAL DE
ASUNCIÓN. representacla en cste lclo p,,r su Rcctor Don ABEL CONCEPCION
BERNAL CASTILLO. con C.l. Nro.457.007, nombrado por Resolución N" 373-00-2015
dcl Consejo Superior Universitario de la UNA. con domicilio a los el¡ctos dcl presente
Convenio en la sede dcl Recto¡ado, Campus UNA. de la ciudad de San Lo¡enzo. en adelante
la UNA, y cl MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. reprcsentado en este acto
po¡ el Señor Ministro Sustitr¡to Don JOSE LUIS RODRIGUEZ TORNACO. con C.l. Nro.
743.951. con domicilio a los electos del presente Convenio cn la Avda. Mcal. l_ópez Nro.
3.131 casi Dr. Weiss, de la ciudad de Asunción. cn adelante el MIC suscriben el prcscnte
Convenio dc Cooperación. que se rcgirá por las siguientes cláusulas y condiciones:

MANIFESTACIONES

Que. el Conclcio Electrónico e¡'unu po.leros4 hcrramienta de det;arrollo de las Mipymes.
secbr que repre.tenta nás del 80',1¡ de la.fuerza económica y labordl dcl I'ctrugu¿)¡, ruzJn
m¿.t quejusll¡cddd para aunur esfuerzo"^ an ¡^u promoc¡ón y d¡/itsi(in.

Qüe, el (bmercio Electrónico está rcgulado en nuestro país por lu Ley Nro. 1¿168/2013.
siendo auhrírlad de uplicucíón de la mitma. el Ministcr¡o de In¿ustri.r y Comerc¡o, .r tra\,¿s
de la D¡recc¡tin General dc F¡rma DiÍlítel y ('omercio Electrónico, dependiente dc la Suh
Secretaría de Estado de Comcrcio; que en tul cdractcr cl MIC, debe reguldl el ajarc¡cio de
csta modalidald comercial medíante contrcles a bs sifíot de Internct que realizon uctos de
ion^ rc it ) ,i Ji.\tanctd ) . n f¿rmL! | liitrcn¡i.t

Que, para cl cunlplimiento cl¿ctilo dc su .funcü)n ¿e au\orided da apl¡cdción. el MlC,
requiere informac¡one.t dc las púg¡nas dc Intcrnet uctivus en nucstro puít, ¿e modo.t rculizar
kts controlct; u a(luellas que ofertcn biencs ,- serr¡ciot por la red, dc modo usegurur el
cumplímienb de las obligeciones emunudas de lu ley y tlue como rasultado de esas accu¡n¿s,
los ciudatlanos realicen sus transdcc¡ones comerciules trtn muyor conlanzu y scgur¡(lo¿.

Que, scgtin el DecrcÍo Reglomenturio Nro. 2.318/1999 'Que ref:lamcnta la L'drta Org.tnica
del Min¡stetb ¿e Industri.r y Comercío Ley 901/1963", corrcsponde al mismo. entrc otras
cosds, coord¡naf (()n olros organ¡smos del Estddo, ati comr) con ¿l )^eclor prív.tdo. la
ejecución y seguiniento de ld polílictt comercidl; desdrrollar cstrateg|$ y ttcciones qua
.fautrezcan la competitit,idad del país ante la apertura comercíal y la gbhalizución de lu \
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE
COMERCIO Y LA UNIVERSIDAD

EL MINISTERIO DE I\DUSTRIA \
NACIONAL DE ASUNCIÓN

Quc, ls Uniwrsi¿a¿ Nacional da Asunción, a trar,¿s (lel (:entrc Nuck¡nal de (hmputucüjn
(CNC.¡ cs responsable tle la delegrcüin de dom¡nios dc Internat cn el país, razón pr la cual,
cuenlo con lot ¡nsumos nccesurios para que el MIC de"^a olle con mayor elicienciat sü lubor
de control en el dmbito del Comerc¡o El,Ltrcn¡Lu. En L.\( context,,, ld t'Lt t.s con.rcrcnte qüe
su cooperación sera de gran ayu¿a para la consolidación de los negocbs a tru s dc las TIC,
por lo que proporchnorú las inJbrmucíones necasurias para identificdr a lo\ Drorecdorcs de
b¡rnr\ ) r¿rv¡Liu\ r,'lcrili: t¡ 16 [¿y \n) JXóX 2t]1J

Las partes reconocen que resulta .l¿vorahle ld.lirmo alcl preseúlc convenkt y que para logrur
los ob¡et¡rt)s propuestos, será neceserio el trabajo conjunto de lus partes y las reluciones (le
rccíproca coluboración.

Conforme u las manilest¿tciones untes dichus, las partes acucrdan quc el presente L onvenut
JL C'r¡fcr¿¡iún. .,c rqira pur lu::iguicnh.\ cldu\uld.,;

CLÁUSULA PRIMERA: Fll presente convenio tiene po¡ objeto estableccr u¡a relación
i¡terinstitucional entre la UNA y el MIC para una cooperación mutua en cl ámbito de
competencia de ambas instituciones. a través de la coordinación y cjecución dc planes y
actividades orientados al acceso v uso tendicntes al desarrollo de las Tecnoloqías de
Información y Comunicación (TIC), así como Ia dil'usión del Comcrcio Elecirótúco-
intercambio de experiencias e información, asesoramiento técnico y legal, entrc otros.

CLÁUSULA SEGUNDA: A los fines del presente convenio las partes asumen los siguientes
compromisos:

La UNA se compromete a:

Facilitar electfó¡icamente a la dirección de co¡reo oficial inlb-dgldce(@mic.gov.py
intbrmac¡ón y dafos dc manera mcnsual con ¡elación a los dominios de Inlemet
(.com.py) delcgados por cl Centro Nacional de Computación (CNC) indicanoo cr
nombre de la perso¡a lisica ojuridica solicitante y sus datos de contacto.

- Brindaf el apoyo institucional necesario para el cumplimiento del objetivo del present
convenio.

Por su pcne el MIC asume los siguientes compromisos:

Realizar actividades de capacitación y sensibilización en los temas relacionados a
Firma Digital y Comercio Electrónico.

Página 2 de 4



fETÁIT,taAAAPOPY
HAÑEMU
'!t|jt9!*
INDI'STRIA
Y q) |EROO

- Brindar asesoramiento técnico y legal en los temas ¡elacionados a Firma Dicital y
Comercio Electrónico.
Difundi¡ las actividades rcalizadas en el marco del prese¡te convenio. a través de su
páginc neh. ¡ en otros meJios quc renga a su alcance.

- Brindar todo apoyo institucional ¡ecesario pa¡a el cumplimiento del objetivo del
presente co¡ve¡io.

qLÁUSULA TERCER{: Las partes manifiestan el compromiso de colabofacrón para la
cjecución y conc¡eción del presente Convenio a través de las dependencias a su cargo. para el
efecto. el MIC esta¡á representado por el Di¡ector General de Firma Digital y Comercio
Dectrón¡co dependientc de la Sub Secreta¡ía de Estado de Comcrcio y en rcpresentación de la
UNA, el Dircctor General del Centro Nacional de Computauion quienes cónsdtuyen enlaces
oficiales y coordinadores para el desarrollo de las actividades, responsablcs de diseñar y
organizaf las diversas actividades objeto del presente Conve¡io.

CLÁUSULA CUARTA: Los ¡epresentantes designados por cada parte utilizarán como
medio de comunicación preferentemente el cor¡eo electrónico institucional, para lo cual se
intercambiarán sus rcspectivas direcciones elcctrónicas oficiales. dondc será comunicada
válidamentc cualquier situación o actividad relacionada a los fines dei presentc conlenio.

CLÁUSULA OUINTA: El intercambio de datos, informaciones y cxperiencras scrá un
compromtso pe¡mancnte entre la UNA y el MIC. Las informaciones proveidas seriín
manejadas con absoluta ¡eserva y confide¡cialidad y serán utilizadas solo para los fines
establecidos.

CLÁUSULA SEXTA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entrc las partes, que no estén contemplados cn este Convcnio, asi como
dudas de cualquier tipo o diferencias, se¡án definidas a través de acucrdos complemcnLanos. -

CLAUSULA SEPTIMAT Este Convenio no cxcluye la firma de acuerdos y con\enios
bilaterales y/o multilateralcs entre las ¡nstituciones que forman paÍe del mrsmo y oúo,
organismos públicos, privados, nacionales o internacionales. para la realización de actividades

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRf, f,L MINISTERIO DE TNDUSTRIA Y
COMERCIO Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN

similarcs )ro complenrentarias.

CLÁUSULA OCTAVA: En los casos necesarios la ejecución de las acciones se hará a través
de acuc¡dos especificos o anexos suscritos y ap¡obados por escrito por los titulares o
represent¿lntes de la UNA y el MlC. Asimismo, cl presente convenio podrá ser ampliado o
modillcado posteriormente mediante anexos o adendas que sefiin acoadados Dor csc¡ito entrc
las partes.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRX EL MINISTERTO DE TNDUSTRIA Y
COMERCIO Y LA UNIVERSTDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN

CLÁUSULA NOVENA: El presente Convenio entra en vigencia desde la f¿cha de su
suscripción, y te¡drá una vigencia de dos años, prorrogables de común acuerdo entre las
partes y a ser efectuado por escrito. Igualmente podrá ser rescindido por mutuo acuerdo o por
cualquiera de las paftes, sin cxpresión de causa, con un aviso previo de por Io menos 30 dias.
La rescisión del presente Convenio, por cualquie¡ causa que llera, no afectará a las acciones o
programas que estuvie

En p¡ueba de confo
eJemplares de un mi

idad y lon del presente Convenio, ñrman las partes en dos (2)
o rcnor a un solo

ABEL CONCEPCI
ReLto

Universidad

BERAAL cAsrrLLo rosE lurs-noonlcue)Jo-"\E-
/z Minisrro Susriruru !\8e Asunción \.,lini.ler¡o de lnduslria y Comercio

,a:,:' - .-.,.i/'

Ministro Sustituto
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